
 
 

PROCESO EVALUACION CONVOCATORIA REDLAB 

La Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica nombra los 
evaluadores de acuerdo al número de solicitudes atendiendo a los siguientes 
criterios: trayectoria científico-técnica, área científico-técnica de especialización en 
relación con las solicitudes presentadas y vinculación laboral con organismos 
preferentemente de fuera de la Comunidad de Madrid, procurando la paridad entre 
mujeres y hombres. Cada expediente es evaluado de manera independiente por los 
evaluadores. Se otorga a cada solicitud una puntuación de 0 a 100 puntos. La nota 
final es la media de los dos informes de evaluación realizados de manera 
independiente. 

En el caso de que las dos notas otorgadas difiriesen en más de 30 puntos y una 
de ellas sea mayor o igual a 80 puntos, se asignará un nuevo evaluador para realizar 
una tercera evaluación. La nota final asignada al expediente será la media de las dos 
notas más próximas. Sólo se tendrán en cuenta estas dos notas para elaborar el 
informe final. En el caso de propuestas con igual puntuación, se aplicará como criterio 
de desempate el que tenga mayor puntuación en los criterios y subcriterios en el 
orden en el que se citan. En el caso de que persista el empate, la comisión de 
selección será la encargada de resolver el empate.  
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